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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a concurso
público una beca de empresa financiada con los fondos
del convenio suscrito entre el CIEMAT y la UAL (Pla-
taforma Solar de Almería), para desarrollar el trabajo
titulado Implantación del sistema de calidad ISO9000
en programa internacional de acceso a la PSA.

RESOLUCION DEL RECTORADO

La Universidad de Almería convoca a concurso público
una beca de empresa financiada con los fondos del convenio
suscrito entre el CIEMAT y la UAL (Plataforma Solar de Alme-
ría), para desarrollar el trabajo titulado «Implantación del sis-
tema de calidad ISO9000 en programa internacional de acceso
a la PSA».

Primero. Solicitantes: Poseer la nacionalidad española,
ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea,
o extranjero residente en España en el momento de solicitar
la beca. Titulación requerida: Titulados superiores o estudian-
tes de último año de una carrera de ciencias. Se requieren
conocimientos o experiencia demostrable previa en implan-
tación de sistemas de calidad ISO 9000 / 14000. Se valorará
un nivel alto de inglés.

Segundo. Dotación de la beca: La beca comprende una
asignación de 545 E brutos mensuales. Además, la dotación
comprenderá de un seguro combinado de accidentes indivi-
duales y asistencia sanitaria, este último extensible en su caso,
al cónyuge e hijos del beneficiario cuando éstos carezcan de
cobertura de la Seguridad Social. Serán incompatibles con
la percepción de cualquier otra retribución, beca o ayuda no
autorizadas expresamente por el Vicerrectorado de Investiga-
ción y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas a tiempo
completo.

Tercero. Duración de la beca: 9 meses (sin prórroga
automática).

Cuarto. Obligaciones del becario/a.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las
determinadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y en la Plataforma Solar de Almería y Resoluciones
emanadas de los órganos de gobierno de éstas y del Convenio
establecido entre las instituciones firmantes.

b) Cada becario deberá poner a disposición de la UAL
y del CIEMAT, a través de su tutor, los datos e información
científica que pudiera obtener en el desarrollo de su formación
o en la elaboración de la tesis doctoral. También deberán
presentar un mes antes de finalizar el período de duración
de la beca informe sobre la labor realizada y los resultados
obtenidos, incluyendo la conformidad o visto bueno del corres-
pondiente tutor.

c) Los beneficiarios de estas becas deberán poner en cono-
cimiento de la UAL y del CIEMAT, con carácter inmediato,
la obtención de cualquier resultado susceptible de protección
conforme a la normativa de propiedad industrial. Además están
obligados a hacer constar su condición de becario en cualquier
publicación que sea consecuencia directa de las mismas, así
como que fueron financiados por el CIEMAT.

d) Los becarios han de comunicar a la UAL, en su caso,
la obtención de cualquier otra ayuda o subvención para la
misma finalidad procedente de cualesquiera Administraciones,
entes públicos nacionales o internacionales o entidades
privadas.

e) Los beneficiarios deberán facilitar cuanta información
les sea requerida por la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado y por el Tribunal de Cuentas.

f) Los becarios seleccionados tendrán que someterse a
las normas de régimen interior aplicables en la PSA, mientras
permanezcan en estas instalaciones, siendo su incumplimiento
causa de rescisión o suspensión de la beca.

g) Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

h) Todos los becarios deberán presentar un trabajo de
estancia a la finalización de la misma, así como realizar una
presentación oral de dicho trabajo en la PSA.

i) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Quinto. Características de las becas.
a) La concesión y disfrute de estas becas no establece

relación contractual o estatutaria alguna entre el becario, el
CIEMAT y/o la Universidad de Almería, ni implica compromiso
alguno en cuanto a la posterior incorporación del interesado
a la plantilla de los mismos. Su disfrute exige dedicación
exclusiva.

b) A efectos de oposiciones y concursos, se considerará
como función investigadora la correspondiente al disfrute de
la beca.

c) Los resultados científicos y posibles invenciones que
sean obtenidos como consecuencia de la actividad desarrollada
por el beneficiario durante el período de disfrute de la beca,
serán propiedad exclusiva de la UAL y del CIEMAT, sin perjuicio
del reconocimiento de los derechos de propiedad intelectual
que pudieran corresponder al becario.

No obstante, podrá corresponder al becario la participa-
ción en los beneficios que se determine, de acuerdo con los
criterios del Consejo Rector del Organismo, conforme a lo pre-
visto en el apartado 1.c) del artículo 4 del Real Decreto
55/2002, de 18 de enero, sobre explotación y cesión de inven-
ciones realizadas en los entes públicos de investigación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley
11/1996, de 20 de marzo, de patentes de invención y modelos
de utilidad.

Sexto. Suspensión de las becas.
La UAL podrá autorizar la interrupción temporal del dis-

frute de la beca a petición razonada del interesado, previo
informe del tutor correspondiente. Sólo en aquellos casos en
los que se aprecie la existencia de fuerza mayor se podrá
recuperar el período interrumpido a efectos económicos, siem-
pre que las disponibilidades presupuestarias lo permitan. Las
interrupciones por cualquier otra causa no serán recuperables
y en su conjunto no podrán ser superiores a seis meses a
lo largo de la duración de la beca y de sus posibles nuevos
períodos de disfrute.

Las interrupciones por maternidad no podrán ser supe-
riores a dieciséis semanas y dicho período será recuperable.
La dotación de la beca se reducirá al 75% mientras dure
la baja por maternidad.

Séptimo. Solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión de Inves-
tigación de la Universidad de Almería o en la siguiente dirección
de internet: http://www.ual.es/Universidad/Vinvest. Se presen-
tará original y una copia de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente
del solicitante.

b) Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
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constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

c) Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee
la experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de
la beca. (No se valorará aquello que no esté debidamente
acreditado.)

d) Para las becas de doctorado se presentará una pro-
puesta de investigación en inglés o español firmada por dos
doctores, uno de la UAL y otro de la PSA.

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes.
Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de

la publicación de esta Resolución en el BOJA. Si el último
día de presentación de solicitudes coincidiera con el sábado,
el plazo se prorrogaría automáticamente al siguiente día hábil.

Noveno. Criterios de selección.
La resolución de la presente convocatoria la realizará la

Comisión Evaluadora de Solicitudes que estará compuesta por:

a) Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo
Tecnológico, que actuará como Presidente.

b) Un representante de la UAL.

c) Dos miembros del CIEMAT-PSA.

d) La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que
actuará como Secretaria, con voz pero sin voto.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo II a esta con-
vocatoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista
personal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen la
experiencia y/o conocimientos necesarios para poder desarro-
llar el trabajo de investigación objeto de la convocatoria.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se
podrá sustituir por el correspondiente suplente según el orden
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Almería, 30 de abril de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
exigidos en la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de compe-
tencias en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de
abril), y en base a la competencia delegada por la Orden de
21 de junio de 2001 (BOJA núm. 84, de 24 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de la Vice-
consejería de Turismo y Deporte de 17 de febrero de 2003
(BOJA núm. 48, de 12 de marzo), al funcionario que figura
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 28 de abril de 2003.- El Viceconsejero, Javier
Aroca Alonso.

ANEXO I

Concurso de puesto de libre designación

DNI: 27274709.
Primer apellido: Castillo.
Segundo apellido: Pina.
Nombre: José.
Puesto de trabajo adjudicado: Coordinador General.
Código: 8300010.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de trabajo: Centro Andaluz de Medicina del

Deporte.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de mayo de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña María José
Martín Salas, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento
de Santa Ana la Real (Huelva), al puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Villa-
nueva de San Juan (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Villa-
nueva de San Juan (Sevilla), mediante Resolución de la Alcal-
día de fecha 6 de mayo de 2003, por la que se solicita la
adscripción temporal en comisión de servicios al puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención de la citada Corporación de
doña María José Martín Salas, funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, de la Subescala
de Secretaría-Intervención, titular de la plaza de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento de Santa Ana la Real (Huelva),
en virtud de Resolución de 27 de febrero de 2002 (BOE de 8
de marzo), así como la conformidad de esta Corporación mani-
festada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 2 de mayo
de 2003, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16
de mayo, modificado por Decreto 121/2002 de 9 de abril,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
con efectos desde el día 13 de mayo de 2003, de doña María
José Martín Salas, con núm. de registro de personal
5256184835/A3015, actual Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Santa Ana la Real (Huelva), al puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Villa-
nueva de San Juan (Sevilla), durante el período de tiempo
de un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.


